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. LA LINEA DJ{ORIENTE .. 

Actualmente se encuentra en activa re- · 
posición la línea telegráfica de Oriente del 
Estado. El conductor así como los postes · 
están siendo sustituidos por nuevos á fin : -, 
de que puedan resistir la estación de aguas -·' 
que como se sabe es muy riguroso en los · · · 
puntos montañosos como son los más en 
que se encuentra tendida la referida línea 
telegráfica. · 

· HELADAS. 

Los días 27, 28 29 del mes último ' ca
yeron fuertes heladas en el Municipio de 
Omitlán causando grandes perjuicios á las 
siembras de maíz. · Los labradores, se en- · 
cuentran aflijidos por no poder reponer · 
sus siembras en este afio. 

. INCENDIO. · 

Nos es sensible participar al público que 
en uno d~ estos últimos días ocurrió uri 

· incendio en una pequena choza de la Ran
chería de ~ate de la villa de Atetonilco, . 
pereciendo. en_tr~ las llamas una n~ña de 
uno y ID:edio anos de .edad, hija de José 
Angeles Soberanes. .• . · 

Como nó se conoce éí origen dei acci· 
dente, la autoridad judicial proeede ai. des-
cubrirlo. · 

. MEJORAS. , 

En Atotonilco durante el mes anterior 
se. construyeron diez varas .de mamposte· · 
ría en .un tramo d~ la cafiería principal del 
agua potable; se limpió la misma cañería, 
y se repusieron los vidrios de las ventanas 
de- las escuelas de ambos sexos. · 

En Huasca se continuó la reposición de 
· la barda· del panteón y la del jardín. Se 
habilitaron . de. sillas . las oficinas munici
pales. 
. · En Omitlán se desazolvó el rio de San
chez en una extensión de veinte· ·metros -

. cúbicos. · 
';•. 

. LA· INSTRUCCION PUBLICA 
. . 

EN EL ESTADO. · 

· Notables son lo~ progresos que en est~s . 
·últimos .meses ha alcanzado en el E1tado 
el importante· famo .· de la instru.cción pú
blica. El'Ejecutivo se encuentra satisfechq· . 
de ·que .. tanto )as~aútóridade~ coi:no los . 
inspectores no~bradcis 'por la ley para vi-" 
gilar ese ramo, cumplen en todo sig\Iiendo 
lós deseos 'que lo animan en bien de la ju
ventud, crecien'do más . su. satisfacción al 
ver q.ue. nq soló aquellos, sino l~s cipdada
nds todos penetrados . de la. m:agmtud de. 
la obra emprendida, se prestan gustosas á. 
cmi•olidarla. · "' 

' Prueqa patente · es esta dél buen crite-. 
rio é' ilu.stra.ción de los'huenos habitantes 
de. HidaÍgo. . . . 

RI'.NA. 
L~on~rdo Angeles y Domitilo Martinez, 

mozos de la cocina del Instituto Literario: 
por. motivos de ninguna significación rine- . 
ron en aquel plantel resultando levemente· 

. herido el primero: · . . . ' . 
El Prefecto ~n turno, en cumplimiento 

del Reglamento interior, puso á di1po1i-
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ción de la. autoridad "judicial á los com 
ha tientes. 

. MINElUA. 

•ochocientos veinte y ocho, (84) di'! ochenta 
: y cuatro anos de edad, viudo de Dona Ro
·• .salíit U rrutia (mexicana), de religión pro

tastante, <le ejGrcicio minero, y con su do-
La Di'putación de minería de esta ciu· micilio en el indicado Rancho; no habien-

darl, en t ·,do el me11 de Mayo próximo pa- -· do formulado te11tamento al fallecer. Fue-
sado, despachó los siguientes negocios: ron testÍU't)S de esta manife11tación los QQ. 

Recibió y tramitó t.rninta d·enuneios, •, Anieetof".. Moreno ·Estévez y Guillnmo 
sfondo nueve d'e .minas de platá · abai1do- 1 ' Mannin<Y, mayores de edad y vecino1 de 
nadas, y veintiuno <le miuas nuevas. 1 este pu~blo: el primero originario de To
,. nió las siguitrntes posesio~es:-A · los 1 }uca. soltero -y empl~a<lo, y el segun<lo del 
Sres. Antonio y· Cipriano FtirnándP.z·dá la · '' Real dél M onte, viucfo y. agricu.ltor. A so
min~ rle pln.t1\ _Santa 0 Acilia ~os At·c,'.s · en ¡ :· licitud · del in~e-resa_cln la inhnmaóón del 
el .l\fornral del Mnnte.- A los,Sres: Miguel · · · carlá ver se vcmficara. en el Panteón Inglés 
Lau. y socios <~fl la ·mina La .' VJrgen· en ·. j .1 . d·el •· Min~ral del Monte; " par~ ... lo · cual" se 
Azoyatla <le'-Pa~huca . ..:...Aios Sres. ·Féli:pe . , .... remitirá cópfa. de la pr,,1en~e· ni Juez del 
Ramos é lgn:1ci1·i l\fon.te.nf'gró .de la. hacif~n- "Estado Civil de aquel lu~ai: Con lo que · 
da de. beneficw S~ntelic~? .Y 1!1rnas _<l~. plata 1 · . terminó .esta-aeta que ·.ra~ficaron Y· firma· • 
Co~611 y ~a Fé en Atot01~1l~o el Grande .. - ron conmigo y ~l secret~no. DoJ: fé-J/ a-
y a. los Sres. Ramón F¡ R1veróll y socios nuel L1ira.-D. ·Manmng.-Amf';tto 1lfo-
de la mina La Precinsa en· Qapnla, del Mi- 'reno . Estévez.- G. Manning.- G.,_ayetano 
neral del :Ch.ico. . Vivar,· secretario. u ·. · ·: · · · 
-' Y se' consignó á. los Juzgados en·iturno . · . ·: 1 lo~ hechos acaecidos ~ú1Jas minas El 'Cris- . Es copia de su·origma · . 
to y Bartolon1é de iMedl.ua,; en los que re- .. Omi~l~n, May? ·(31) tremta .Y· uno de 
sultaron · muertos ·Jos opera:ri.-0! ' Cándido.' (1890) ~nl. ochoc_1~n.tos novent~.-. Manu1l 
Mejía y Clemente (.Qnintanares;:y"'heridos La1·a. --'Cayetarw· VitJar,· secretar10 . . • 
otros dos. 

' ACTA'DKDE~ÚNCióN. 
. . . r 

-. Insertamos en-,segqid,l.lo la del extranje--
- ro Sr . . • T orge -Bennetts , Manuell, Vf'lcino 
que fué del 11Rancho de Rincón Chicon 
del municipio de Omitlán. . · . · . 

11PRESIDENCH MUNICIPAL DE ÜMITLAN. 
-ESTADO DE HIDALGO . . 

.. Manuel Lara, Presldente Municipal del 
Municipio ele. Omitla!l. :.En nombre de · la. 
Rep*blica de Mé_xico y como Juez del Es
tádo Civil de este lugar, ~~go .sa.'Qer ·á .. los 
que lil' presente vietflll, y cer~ifico ser._cier· 
to, que en el libro. númer1í 4 del .Regístro 
Civil qu~ es á'.mi .cargo; á f~jas 20,. sfl . ~~
cuentra · i.tsentada una acta . del ten o~ Sl· 

~iente: . · . 
· .iNámero-(51) Cinéuenta Y• nno.- .Jorg.e 

Bennetts ManueU.-En d pueblo de Om1-
tlán á las 9 nüeve de la· manana .del (18) 

·diez y ocho dé Mayo rlé (1899} mil ocho· 
cientos noventa ante m1 Manuel Lnra, 
Presidente Muu'icipnl y .Juez del Ri:>gi~tro 
Civil, compareció el C. David Manm~g, 
originnrio del M inE'ral del Monte, vecmo 
de estti lu¡'.!'ar, cn1:1ado; de 60 sE!s~nta anos, 
ensayador. mariift>stnndo que uyer á Ja~· (2) 
dOll " OA . Jn tnrdP, Pri Ja casn ' 'ch~l 'riRarícho 
derRir.cóu" Chico; ' murló' de pnJmonía el 
Sr. Jorgé Bemiettil M'an11ell. originario ?el 
condado de Cumvall J11'g1ntf'~n; VP~no . 
de la República Mexic~n11:desrl~ (1828) mil 

. .·.·LLUVIA. 

Desde el domingo último estári caytmdo 
abundantes lluvias casi en todos Jos pue
blos del · ·Estado, · principalrne:;~e en los 
punto11 ·extremos de la ·Hua!iteca., Mezqui-
tal Y· r.umbo· Oriente. · . · 

La humedad y el enfriamiento atmosfé~· 
rico algo·· hau influido· en las • Jineas .' tele
gráficas,_ aunque no de modó que ,·quede 
intel'rumpida la· comunicación. El Iuspec
tor. del ramo. ·orqenó ya á los eeladores 
redoblen su:cuidado en1 Ias: líneas. 

AO-RESION. 

.. Ant<~noche· como á-· las siete' y quince de 
la noche, ·poco más 6 •Qén@s. 'el Sr"Vic~n
te •Warries acompañado dé dos imHvidnos 
agre<lió al ·Sr. 1Agapit<i Maf.tinez," Secreta- · 
rio· particular del Sr. •Gobernador . . El he
cho pa111 de la siguient"e trianera: 

Tranquilamente <laba vuelta el Set'ior 
Mn.rtinez de Ja eRquina: · ele la 2.ª calJe de 
.Tnarez á. la t.• dti Guerrero, cuando in
tempestiviimente ·Warnes dP.scargó sobre 
él nnH. .bofi:tada ele la ·que aquél escapó; 

· llenO' <le ira1 el agresor yiolentamente hizo 
uso de nn verdnguillo con el cual atacó 
á - ~~l'tinezi éste 01_1. tan compromf'ltirla si• 
tuac1ón· y f-lin póder hacer uso d.e-au pisto-

. la, Sl'I arrojó sobre Warnes logrando hacer. 
Jo caer al suelo y quitarle el arma, no ·ain 
lÚchar· desesp~ra"damente. A_ la sa.zón el 
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mozo de Martinez.dis'par.© .eu.!ltro tir~a so .... 
bre.:Waróes, ·de los cuales .un ·proyectil le 
penetró.en la rama asce.nd~nt.e del .maxi
lar f,nfe1·i'r~?":'.det 'lada de1;echo.·i:.. . · · 

La autci,ridad jüdicial comp~~_epte .con,oce 
dt'! e~te ~e~ar;radable · acont~cimie.nto y á . 
su .. chspos1c1ón se encue11trnn-t.odo• los que 
en él tomaron parte: ·! 

~F.AEL C~4 vro:ro; G<ibAr'nadt;l'r'OO'fl:Sti tueio
TI,11,L del Estudo de · Hi<l:algo, á sús.hubi tantu 
1abe<l: · · · ' • • 

Que en .uso de la f~cultad q,ue al.Eje.cutivo.co.n- ' 
cedo el artículo 61_ fi:ac~¡án_.IY de la Oonstituai:Sn, 
del Estado, he tenido· á. ,bien: expe.air .el• sigµ.iente~ 

RE Q,LAM,E~_'rü 1 i· 

PEJ:. JNSTI~UTO fIEN;TÍ.Fl CO,,T ~ITERAJ>:..lO. 

· ( C~ntinuá). :. 

Art. IL Son atribucion~s de I~ .Academia ··de . 
profe:i1ores: 

l Ioic~ar al Ejec;utivo por conducto del. Dit,ec
tor! toda:s las medidas·que juzgue conducentes al 
meJoram1ento y prog,reso de la. i.nstrucc.i6n q·ue se 
dá ~n el plan~el.. · · · · . . · 

II. :Formar ,el pro.(r.am~ de ~tise~a_p za · su~, se 
ha de ob.'!ervar en el Institntv.". , . 

!II, Dar ~qnsejc. ~l I)ir~ct.or en los .n.egpcios re~·· 
la~v?s al mismo Estableo1m1ento, siempre. 'qu~ ~ 
l!Ohc1te. . . . , t 

IV. Formar an reglamento interioi: con aujeci6n 
'-la ley. · · ·· :· · 

V. Designar lmdibi;o11 de texto par~ estudia& 
del lnl!tituto. · . · · 

VL· Loi demás ,que_le conceden·Ias leyc~ y ~e~~ 
glamentos. · · - · 

Art..·U . Tendrá -sesione!! 11iempre que debA reu
n~ en el día y hora c¡ue señale el Director, . y 
para celebrarla11 bastará la concw.rrencia de lama-· 
yorfa .de sna miembros... _ · 

Art. 13. Cnando füere necesario, se nombrarán · 
comisiones á mayoría de votos, para que pre11en
ten dictá.men sobre . .los · negocio11 cnyo ~stn dio · se 
lea encargue. · 

Art. I+. Todos lo" aimuto!I lle ·resolverán á. ma
yoría absoluta ele voto11, decidiendo el del Director . 
en caso ele empate. · 

CAPITULO IV. · 

DE LOS PROFESORES DEL INSTITUTO. 
v 

Art. 15. Los profesore11 serán nombrados por.el 
Ejecutivo. _ · · 

Art. 16. Antes de tomar pol!e11i6n, protestarán 
ante el Director, en la forma ' legal, y ader'n~¡ 
cumplir y hacer cumlllir el· reglamento dP.l Insti~ 
tutv y cltlMmpeñar e cargo que le.a confiere, de la' 
manera mat1 adecuada para el · progrePo de · los 
alumnos. 

18'1- !, 

' . 
Ar~, 1 (. , El ·pl'QÍ!'l~or despqés de Já protesta, .e&-, 

r~ prf\sen~~O;J~or el D.irecto!' á los alumQoe cooa-. 
t1tuyendo este 1tcto la tpma di! PQsesi.6n· . . 

Art. 18. Son. atribuciones y deb.eres· Je los pro
fesó\"es: ,1, 

l. Cumplir. cpn ,laR leye11·y regla.l)lentos rela-tivos 
á. I;¡ enseñ&l)za. y al órd~n"y diRciplina del Ins. 
tit11to. . . . 

II. ,A11istir con, puntuali.dad á. la,'l cla.<¡es, juntaa,· 
exám,,e,ne,11 y ,actos li.tera.rios. . 

III. Reeomendar. l,a puntual asi!lteocia- á loe 
alu1nro!I; pro!;urar su apro;vecbamientp y que ea 
la cl('.c¡e guarden. el 6rcleq :r. comp<,>~tura debidos. _,_ 
. IV., Anotar ,las faltas de asistencia, de ·aplie&

c16I\ y cualquier.a. otra q.u.e,.cometa-B sus di~cipuloa. 
V. Imponer á los alumnoi1 que dieren lugar, Jas

pe11a11 rpar.cadas por ei¡te·.Reglamento. 
VI. Dar .parte .por e!!cri.to , al Direr.tor, de lu 

faltas que cometao. ,sus alumnos. y ,que no est~ ea 
iiu~ fa,c_µltades cornigj,r., . · .. 

vn; .. :par •l ;Di~ctor el últi\'no dla. ;de cada mee 
una, ~oticia , e.11crita y,firrt1ada en que expr::el!en .ree
pecto.•de· cada :alumno ·las faltas .. ele .asist,eRcia, la 
con<lµeta, \_a aplic;:a.ción y. .eI aprovec,hamieJl.tf>i, . . 

VIII. Avisar con oportunidad al Director cu~ft-:.· 
do n9 pu~dan asís* 4, l, c)ase~, pol'· tener.·impedi-
me:n.t.ó que,!le los estnr.be . . : .. . . - . . 
· IX.~ Desempeñár eón .esmero y eficacia. Ja.s co
mi~ilj.iws qne .~e 1~9 ciqn6e'ra'.n ,por l~ .Ácad~r;nia: . . :: 
·. Ar\;/ 19'. :X:-.os .profeRor~s .. ;po<¡lrár:i- .ped.i! ~I Dfreé-

. tor ,que se .c1t~ ~ Junta a ,la Academia, á fin de . 
dar. c.ueqta cpn algún_ ~~untO i.mpprtiuite. ,: . '_ 

Art. 20. Los profe11ores que no estén dentro :de. 
su reRpecti,va eta~ .. quince '.minµtos l\ lo D}ás, des.· 
p11~11 .<ie la })ora ,11eña,l'a~a par,a .. qüe comiencii;' que 
ae .sep¡lre,n de ~!la- antes ·ae 11} }¡.ora fijadá par/' que. 
termi.n.e, ó~que· ·no .concQrr~xi. ·sufriráo un· descuénto· 
dí los.honorarios qne 'deban percibir: · · " · ·, . ' 
. Art, 21. Este descuento se hará. conform.e á las 

reglas · 11igµientes: 
. ·1 '~i f?r6i~1to~ 911~ qeha ~a-,: .dos. l~~cinne~· a~ día.:. 
de Qna np~~a ma.~ena .. que per~~nezca á un mlSmó . 

. curso, se le .descontará por cada falta absohita ó ' 
parcia.], la mitad.de los honorarios que por un día · 
le correspondan, atendido · lo que me&sualmente 
debe perci~ir. · 

II. Al que-deba dar una lecci6o diaria, se le des
contará. el honorariq .del día. 

III. Al que tleba dar lecci6n cada tercer día, se 
le deecontará el honorario de ~os días. ' · 

IV. ". L• proporción que fijan las anteriores frac- . 
ciones .se obser,vará reapecto de lo~ profeROres, que : 
deban dar 'menor. número de lecciones. . 

V. Al que perciba distinto ho11orai:io por dos ó . 
ma11 clases que tuviere á. su cargo, sufrirá l'epara
damente el descuento respec~ivo por las faltas Cle 
asjRtenoia á. cada. una de a~uellas, sea c¡un dé liui 
licciones en 11 n mism·o día, 6 en diverso11. 

Art, 22. -Para los cfoct.011 de \o.i artic11loi; ante
rioreR. ~I \mporte del honorario menR1Jal . se divi
dirá por:el número de días utiles del meR, según 
la ley. . · 

. Art. 23. Para librarHe del descuento ele honora
rio11, no p11ed11 alegar~e compenl(aci6n; eR cl~~ir, que 
e'P .ptras veces se ha per¡naneci<lo en la cla11e por 
más tíempo del señalado. Tampoco se podrá. pre
tender qne sP cubrirá el tiemp(I du la falta, au
mentando el de. IM ·cl.:u1es poste~iorcs 6 tlá.ndó'las 
en horas ~xtraordinarias. · 

Arl H. Por la falta de asistencia á una junta, 
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,188 PERIÓDÍOO ~FIOIA~ 
acto literario, exámcn do reconocimiento oxámon 
e . .'ttraordiunrio de curso 6 ex1lmcn profo~on61, se 
iucurrin( en un descueu~:igunl nl quo do be sufrir
se por f:lltat· á. una lccmón. 

.Art. ~5. Ptir fn\t;\ de asi~tcuci1\ :í. cx1\ mc11os ~o
nernks, Sú itll't1l'l'ir1~ cu el mismo dosaucnto de 
que hnbl:m los artículos nutt riu1-cs, por onda ma.· · 
ñaua o tarde que so deje do t'OUt'urrfr; si la fal to. 
fuere por todu d tiempo que dm·en dichos extbuo
nes, se pcrder:í.u todos los honorru:ios quo se de
bic.rnu percibit- desde que comiencen los respecti
'\"OS exámenes hasta el último'día del nüo. 

Art. ~6. Siu perjuicio del descuento referido, el 
Ejecutivo podrá. remover do su empleo á. los pro
fosorcs que dejen do concurrir t.reiuta veces du
rante un semt-stre al desempeiío de sus obli rrncio-
nes ~i~ cau~ ju~tincnJa. · "' 

.Art. 2/. Solo por haber obtenido licencio. en los 
términos que marca el art. Sº frac. IV de este Re- . 
g lameuto, y el Decreto núm. 570 ó pór cnusa justa · 
que calificará el Ejccuti>o, so dispensará. el des
cuento de que tratan los ru:tí.culos anteriores. 
· .Art 28. No se tendrt\ por causo. justa para. de· 

jar de :Wstir ~\ los netos de que hnblnn los artículos 
~ue anteceden, la ocupación en negocios propios 
o de otra persona.. · . 

Art. 29. El Director dará noticia mensual~ente 
á la Secretaria de Gobernaci6n de las faltas de 
asi!tenc:ia ~e los pr~f~ores y ~mpleados, expre
sando SI M'isaron a.ntlClpndamente para. dejar de 
~n~urrir, lns causas que hayan alegado y si fueren 
JOStificadns, para que el Ejecutivo las califique y 
mande 6 no hacer el descuento 6 acuerde la. re-
moción. ' 
· Art. 30. Las fu.Itas de los profesores q\te no ex· 

cedan de ocho díns, se suplirán por los alumnos · 
de curso su.perior que designe el Director, en lns ' 
d~ ma~·or tiempo se nombrará. el suplente por el 

. Ejecutivo. · 
. ~ 31. ~ profesores deben acatar las dispo

slClon~s del D~ector, pero podrán hacerle las oh- · 
1Jenac1ones pnvadas que creyeren convenientes y 
aun r~~reS<:ntar ante el Ejecutivo si lo estiman 
necesano. 

CAPITULO V; 

DE L08 PREFECTOS, Sll:CRETAIUO, 'ECÓNOllO 

Y Sl'BPRF.F.l!:CTOS. 

Art. 32. El Ejecutivo nombrará. dos Prcfoctos, 
un Ecónomo y dos Subprefectos; estos últimos A 
propue11ta en tema del Director. U uo do los p;e 
f'ectos tendrA el caract.er de Secretario y el otro de 
Bibliotecario. 

Art.. 88, Todos estos empleados deberán pro· 
teatar en la forma legal, ante el Director, antes de 
~~ poaesi6n del empleo, y estarán eujetos al 
m1.11Do. . 

Art.. H . Son obligaciones de los Pref ectoa: 
L Deaempeiiar las funciones del Director en lo 

q_ue reepect.a al gobierno interior del Instuto, 
mempre que aquel •o se h11.lle en el Estableci
miento y sea. necesario dictar alguna· resolución 
ur~nto. · . 
. Il. Imi>oner á los alumnos las penas que mcr.?• 

cieren conforme lt e.~te Re¡lamento. 
II1: Iniciar al Director lo que crean conducente 

al meJor ~rden del Est.ablecimiento. 
IV· Cuidar las horas de estudio y diatribucio-

. . ' 

nos que señale ol Director, y que los sirvientes 
cumplan cou sus obligaciones. · . 

V. Vigilar cmpeiwsamonte que los alumnos no 
conictan fnern do lo.e clases ni la. más ligera falta. 
contra. la. moro.l y las buenas costumbres . 

VI. Cuidar do que .los nlumnÓs asistan aseados 
y con In puntualidad debida, · á sus respectivas 
el aso s. 

·vn. Pem10.noccr en el Instituto todo el tiempó 
que por turno les corresponda, . 

VIII. Llevar un libro en que anoten las faltas 
de asistencia do los profesores, empleados y alum
nos, con expresion de si procedi6 avieo y cle la 
causa alegada. 

I X. Ejecutnr los penns que se impusieran á. los 
alumnos. · 
·x. ·Cuidar de que· to.dos los depar tamentos del 

Establecimiento so mantengan asea.dos., . 
XI. Dar parte al Director de las faltas que co

meta.u los alumnos y que no esté en sus faculta-
des corregir. · • 

XII. Dar pa.rte al mismo, tan luego como se 
presente en el establecimiento, de las novedades 
ocurridas durante su ausencia. · 

XIII. Impedir que tJos alumnos salgan sin Ji. 
cencin á la calle y que permanezcan en la. porte
tería. · 

XIV. Hacer que los alumncia e~ternos que se 
encuentreu en el Establecimiento, concurran á 
es;u~iar ni lugar q,ue designa el .Reglamento eco-
nom1co. . 

·XV: Las demás que les impusieren. las leyes y 
Reglamentos. 

~rt.' 35 .. Son obliga.cienes del Prefecto Secre-
tano. .. . · . 

I . Conservar los archivos; libros, documentos y 
sellos de la Secretaría con todo esmero, y no per-· 
mitir que sea extraído documento alguno, sin 
acuerdo escrito. del Director y prévio conocimiento 
~ue firmará. la persona. que reciba el· docume11to, 
libro etc. · · · 
. II. Redactar la. correspondencia oficiaL 
· ID. Expedir las certificaciones que se le pidan 

de las constancias que obran en su oficina, prece- · 
diendo en todo caso acuerdo escrito del Director 
y haciendo constar en el expediente relativo la 
forma y términos en que expidió la certificaci6n, y 
hará. que le! interesado suscriba. la raz6n en que 
ésta conste. 

IV. Cuida.r do que en los certificados de edme
nes conste detalladamente y de una manera clara, 
cuáles son las mnterias d~ que el interesado se 
examin6. · 

V. Recibir y entregar lo. Secretaría. por inven
tario, siendo de su responsabilidad el · no hacerlo. 

VI. Tener abierta la Secretaría una hora en la 
mañana. y otra en la tarde cuando ménos, dándo
las á. conocer por un aviso que permanecerá. fijado 
en la puerta do la miama. 

VII. ~actar las actas de los e.dmenee, jun-
tas, prem1011, etc. . 

VIII. Hacer las inscripciones de los alumnos en 
la forma y términos prevenidos por la ley y regla
meutos. 

IX. Dar curso á. los negocios del día, y evacuar 
los acuerdos del Director, con eficacia y exactitud. 

A. Cuando on los acuerdos se señale plazo en el 
que deban cumplirse, luego que tiste termine, in• 
formará si se ha cumplido. ' • · 

· B. si los acuerdos no sefialan plazo, dar4 cuenta 
semanariamente con los negocios pendientes. . : 
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·1~ ... . 

·· · ,. · · ···" ·' · ' · ' · Juzg~o d~).I" _ins~nci1 d~!~Íetri,t.o. de~pán:_,.E. 
" CAPIT,ULO VJ .. , ~·. de a,... un timbre de 5cl éeht'avo .. -Edioto . ..-&n 10. •uo 

; · : · · · · · tos '1.el intei.tádo de o. Santia¡o. Torrea . v.¡icino, qué .fué 
DE· i.os' PREP ..uuDoiu:s: . del.a1~eb,l? flfl .'!.~•qu.!l~c,,j,ir~ai;cci~n de.ei;te di11triJo, _-i. 

A~ ·~6 .... Lo11 p~.~p~.r.~do;e~ se~k ~ombr.!ldo~ ·ppr 
el Ejecutivo ,á propi.1esta .ell' .~erri.a. ¡d.el ;D!i;e,cti>T, 
qu~e.u ,oir(l p.revio.m.enre al prufesor:. re~pectJ.Y.O.· 

A.r.t:... .. +7.. Se • .c~J)si<lerar,!).n. , q011w .. e~pl:ea~f1~ 1 d~l 
Institp·~o .sujct9s al . J)ir.ectop ¡y: á,. los . ,Pr~fe~t9J! en 
cu apto al ordt;m y. d.i1wipljl)&',. ,y á . los,,profe.aores 
resp~cti\'os cn_cuanto á ,los se;rvic~(]~. de l11r '}\fe,p.~
raci6n J conservación de llU!I re!!~ectiV,os gabin~t.ej!. 
Ar~. +8 .. $on ,obligaciones .de los prepara~qres: 
l. Auxiliar al Director y á. los pi:ofe~oret1 ep ~odos 

los ejc:rcicio11 de In. enseñanza y trabajo11 dcl,J¡:sta
ble!<imiepto que exijati Ja coopera.ci6n ele esos .em-
pleados · . . 

II. .. Prepar.a1)as, l~cpj9nfl{l .. PaJq JJto fii!!!..<;cion de 
los .pi;ofe~r'<~\y,.cpnJ:.q~q:¡~ á,~l!S. ~,n.str.ucci,Q:nfl~ .. ·,.,., 
IIt. rVigjlar¡.á l9s'aJ_u.mn9s c:lun\ll~ Ja perman~µ,-

í 

'I 

cia de é~tpl! 1~µ .J.qs g~binet.és; ,,, · • · . . , , 
IV. Cuidar ~e qp~ topps'J_os alumn'<is, á quienes 

eor~espoptja, .concur.~~P, ,~._1~ pr~tica, a;visando al 
profe!'oi;_dqJ!ls faltqs.4e .!l~l~~~~~111. ;;• . . . ., " 

11 
V., Pai:¡ar,cad~ q9s 1me~e& ·llPª· ¡v¡Jlita á,sn resp~c

tivo gabite en presencia del profesor, defüenqo,é.ste 
av~ar al Director, eor.,. ~p11ip, ~¡ ~~~!!'dº1,<l~~ .gl\arde 1 
con expresi6n del aum'ento dt:.~?Jete~· ~e !!~.9e~e- · 
rioro c$ pérd~da y ca.1;1sas q~!e lo~ ~ªY.~Pr ·JJ?ºfa~~!!P· 

VI. Recibir los gabinetes por fqrrpal y circuQll-
tanciado inventario.. · . : : .. . . . · · 

vü:: Ooncurrlr 'á 1~ hbra di:í..8r~in,ilq'~. pai~·, 1~ 
preparaciones. . ,· · · , 

Vll.I~ 9o~s'~tyal' i.~,a.C.e~.c\\rrilil)i.los' .feg.l~F~~
tos:.e~pet1ale~ ·de los galm~etE~s. que están: -~ su . ~ 

· cargo~ ... :. ·. ..· " .:· · ,-·: r. " '. ..... 
rx.,· N:o per.uii~i~. 1~. e~~~cc~.6n :le ningún a~ara

to e~c; de \os gabír.(e~~~·:: .... , . ..... , .. : ... . .. ·: , '. .: 
_ Art.-•9 . • ~~ ... ~g!¡i~~~tps, .~cip~~~a~~s. st'.rá.n, ~o~
mado11 por los respectivos profesor~s y apf!>p11.~~s 
pur .~I Dir~ctor-. . , .. . . . 

1 
" , • •• .• 

Art,., .50. Lo~ prep~r.ad~~teii .~er~~ .. s.11s.t1 tm~os: en 
sus faltas te~p?ral~11 .P~r, !"J a;J~~~~o que ·designe el · ¡ 
profesor. part1c1pát'idoln ni D1rédor . .. . ' .. ,: .... .. 

(Co,;,,tinu-zr.áj ·· 

BECPION•D '1-1,;-.x Visos~ " 
.. .. · ""'. r ... .. .. ' • '• · '• •' 1 t 

Judiciales~: : .. 
~uzpdu Co'!oilir.c\(lr del municipio' d~ Oua~tep~é-E. 

d! H.7Un •ttmbre .. do 50 centavos. _._ NotifroacirSn- 0 
Lic. '.l"wucl ~· ZAmtt!.-,.l!:n el juicio · verbal que en, éati'.. 
de 1111 cnrg11 .11g\lo vd. oontl', el U .. l'rinidad Rol!ri uez 
'?~r.i¡ago d~ ñonor1ul1~a, con fecha doa del' aótnal; y f 10• 
tiaiit! .del m1emo Rodr1g1111z he man¡iado citar parA len. 
otnoia,1 qnu a~ le. notitlqno a ,.~ ese auto con arreglO 'al 
art. 1,346 d•il Cód1gu do prrt1Jt'•\11nientos civilua 
~· 'fll•l lulgn U~l•r il vil. pnr ul preijt'nte, '. · 
Cuautu¡ivu, Junto 3du18UO.~Ilón111lo Cnateláti. 

. . ..• . 130 :__i-J ,.;,'1 .. 
h Riaard'? P~rez TlllJle, notnrio pt\bliot11-.Diatrito' de'Pa~ 
. '"'"-:--:lin t1n1hre du 50 oenf.&voa ·-.Convocnturia. ._.Por 
~101.Sn del Lic.. D~roteri & ,rba, ,:r uez ~ = cl11 pn~erit 

tanoia de e1'9 d1atnto1 ae conyoca. ~ laa pefSOnu : ue 
n Ort!an cou dercch•• á l"' 111c111ión inte~~da el.e 'ia' Sefi~ra 
Doria Mnrfa. Cer,·a11tea do Oontreraa, para que ae preaen
t.11 :\ d11d1101_rln dentro du loe trehua dlu ·•igriiimtee ~ la 
~ra pubbCIWl~n dt'l eato1 <1clictot· en el periódico 04 
01al ,, dul r·atado. · . " ' 
· Pachu°", 9 d• 'Jani~ 11~· ~~90.-.-Rioa'rcio .f .. T~la. · 

-- lSl-8...!..:l'' . 

Juz~~µo ha l}l._andad?, i:s~ cpnv~,qi.1e 1 ',.l~ pe,ra mas q11e ao 
consideren con _der~cli!?. , . la J1~renc1n., p11ra que ea pr&; 
aenten á cletluc1rlo· aentro é'lel tJrnlino ·de' ' treinta dfa• 

! co~1tados de.1dt1.la 'fecha d'e']a'. t~ltima' publicación ~ a~ · 1011 

. ed1Jo;t:o,8;, ·y ~ql}!! ,s~.4•P. ésta coiiforme aJ art~culo 1,869 d~l 
~ó i.go de PfP'?~~ipiien~~ .<;Uvpea, dttl . Estado,, , en ~l .. Pe· 
l'Iórl1co Qfictl\lu . del .nuamo y uD1ar1ó '. del Hog"rf' de I• 

"oiucfacl ie~éxiél-.' · · · ' · · · · 
Se hace sabar al público pa.ra loa éfectPa· legall!•. · · 
Zimapán, .Mayo 21de18!JO-..Demetrio·Ibarra',-Srfo. 

125.~3->2 

, Juzgado, d'e 1 ."' Ínatancia de Atotc.nilcG · el Grande_,,,,. 
. -. Un timb,re de á . 6 · centavos. ~Edi9ta.--, El Q; Lic. 
Rodelfo Is unza, Juez fu terino · d" 1'~imera .instancia • dlll 
diat~ito, por au a~to .?e .f~.c~a ~ ~~l fl.h.e:curu~ 4r~ P?r rad.i· 
oadoa e~ este' Juzgado 1011 J11lc1os oc11Q1ula1l.01 de mtesta

t mentarf&.:del Sr. N.icente Sb.lichez 7 dt1 la 8r'L1 Cármen 
Villarreal de Sanchez, y mandó so convoque por edicto. 

. q ue,.a,e fij?-1:~'9 en !os ,Para,jes P.úb
1
licoa ~e esta' ~ilJll 1: ~e

más;~~ ,Pl\~1I~!á..ll P¡\lr tres. , ecea ,d~, cl1'ez. q~ c,hez \il!la en 
1101 pt1rr6d1co1t •iUfi111R1,,-cte'l Estado y' 11 lliar10 del HogSi:,; 
de la capital•de República, á lu peradnaa que. ae ~red 

, con. ~er,echo: á, lof hi1mee .yacen tea, . ya como. hereclero1 cS 
como acrP.edorea, para que' 1e pre1.entii11 e~ ~·t~ ~uzga~\) 
á deA\1.c.ir aµa d4'1re,ql}9a,t1n al1M.r1nino \\e ~f~~t1u\las,\lon· 

"tados deade la fecha de 1a 1iltima p1~blicaci6n o¡icjal; l)>J?M: 
cibiéndolos q1i.i ai no lo verifican le• parar' '¡,¡i.- p~rjú1Vio 

: que.Jriibiire lngat • . , • · . · · · 
, .P~)o~ Af!l<;tq~)egalllit.Y. en. \)tlmpl-\mi11n~g :de lo.JIÍ&n:-
1 da!\<¡: ~xpiqo .,el p,1;~ai:~te ,. par';' p1~ p,ub\i~"!l1ón, peY&ndy 
estampilla de cinco centavos por. 11~r ayuda.do~ d~ po· 
brea loa intereaadoa. ' . · . 

: Atotonilco eÍ .Grande, ' ~1tadtfde Hidalg• ~ptiem_bre 
30 de 1889.-..Antoni• Pérez Ramirea, .aeore!ári<t . ... ~ 

. 126"""'8~2 
• Juzgado .de. 1 ~ .inatañoia del diatrit.o. ·de Metátitll{n
, B. ~ B:.~.Un · t.i,rpbr!! .,c:!e P. et!~tav~,..("Jl:di~ro.;"":'El. 4 
. Li0; LibÍ'á!i\> P,1f l~, ;J:~e¡z ,de 1, ~ .. mi.ta~~!~ de, e1te d,11t,n~, 

· · Jaa mandado.•• cclnvoque á ~ peraoJl!MI que 1e crean con 
derecho a loii 'bieneá 'del 'inieifud'ó li{J'esáreo 1Ul.lel!,h ' fin 
de que dentro :da treinta dWI¡ \l.ontado• deadb l.i. tercer 

. pu'!>licació1t. ~!! !IS~ •:vi1u.1. ~ ue. •e v,lll'ifl~ .de. die:r; en files 
díaa, ae presenten á deducir cualqu,iera. aocWn qu11 o¡:-e~ 

· sener. . . 
' Y 'pa~a'. los' efec;tOs " legal~• ·expiqo· el. p-reae.i;ite,' c~n. el 
·timb1·u·q11e en él npl\reoo por eatar' ayudado por causa de 
.pobreza eU:ntereaa<{o. . . ' · · . · • 

Metzquititlan, Mayo 30 de 11390.-lgnncio Mo1'l',· Siio~ 

127 :--:l:l-"72 
Ju~~4o~llt1 t"' inatarici" del , distrito.de At<.tonilco el 

Grande. -,'E. de H.,-Uu timbre de ·6. centavoa.-Edioto, 
En ja sección pr~~ªf.ª de los l}~tiie ~~pre ,in.test¡\~entaría 
'de la Sra. Guadalupe '.BaUeattlr'o•,'·veéiua qne 'fué de e•~ 
Villa, el ciud"c\ano Lic. Roclolfo lsunZll; J' uea 'de primera 
.instn.ncia de est" di~t~ito, ,.quJ conoce ele ellos; ha man· 
,dado P.9F .11,u . ¡mto feqqa treinta , do: Septien~l¡re, ,del .año 
. pr4ii¡o~. J}ii;~~c!-o. • . /a? c?,nyo(;iu~prJ~. ~~ict!>a q¡!~, a~ fija~ 
en l~s lt1gar.:i~ ptibhcb~ de., cosf;i~1.n~.re y ,adem~ 'e P,~b~7 

"c&rlln por iras· veces de d1~ ·en diez dí111r' en fos p11r16dl\" 
Clll u Oficial .. del li:atado y "Diar1;. del Hog11.r de Ja Mpital 

. d~ ·lo. Repti~ljea, 4, tqp~ ,11\S ' pers(lnaa .que .ae c~enn. con 
dereohn á lus bienes Y\llle,n~ea, ya como.berede1·0R ó como 
acr~~dorea, pnni. :iu.o ~.e pt"eaou.ten. en eaf,e Juzg,.clQ 'de. 
'd11c1r aus i!creclwa en el Ur1111no de tremta . d111.11; conta. 
doa deacle la úJtiri'll\ publicación oliéinl;• n.per<Jibiéndoloa 
qutt ~¡ nri lo yerific:nn; en el Mnniiw indicado 1111 pilrará el. 
perj.t¡i~¡o li¡qU,ll 1t1¡bi11r.11 lug1l~ ttll 4u1·~h~, ... . 

Par\L ioa ~fectpa lagl\l~a. y en c¡umph.ru~.~nt<;> dt1 lo man
.dl\do ae ez,ptde el pr<'aente ~ra su p11bhc:ao1óu en el pe: 
rióclico u()ficinl .. 1lel '!!:atado, -coloci&udoae estampilla de 
cinco ountavoa por estar .nyud"tla de pobrll la inteat&o 
mentar!", . · . 

A totouilco al Grande, Ma.yo 2!) de 1800.-Ant.inio Pe
rez ~mirez, E . . P. · 

. t28,-a_2 
Juzpc!o de 1 11 ~natanoi~ dol distrito d.11 Zima))án.~E. 

de R.-Un timbre de l50 ·01intavn1.-Aviao.-..Pnr ·auto 
fecha de hoy en 101 que ff ai¡ineu en eSto :J nzgado por . 

· Doña OuadAlupe Tfejo de Rello, ·para. qáe por OHUat. de 
demencia, 1e deolare 111jero d. interdicción ñ D. Be~ 
dino Badillo, el oimlAdano Lío. .Joaquín Gonmle1 Juea 
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de primcira in•t11ncl11 rl"l 1lMrito IJll• 001woo tl11 11111111, h& 
di•cornhlo 1\ D. rn .. nil\io Rollo. ol Cl\fl(ll 1!0 tntor l11l11rlno 
y t.! llr. D. Ja11111UI l'intlllln M\ 110 c111·11tlur tlnihlon i11L11ri· , 
110 ele! Cltpn••11dn ll111titln

1
' cnn lnit , rnclllt.dJ1' )' ohlfgaulo· , 

no1 'l"ª 4 111• ele ilh cluo impon•• la fol. · 
l'11ra 11111 efuot1111 t.·~11101 •o pnl1lic11 o pro•ont.o. 
iim11p~11 1 M11yo H) 110 1800. - l)u111Hll'i11 ll1!1rra1 Ario. 

119..-+!l::-2 ' " 
M111111d S. lt<11lri)(tt1•r., notlll'ln 111\hlion.-lliAl.rlln tle 

T111tuioi11i;11- Un liluhru 110 r.o cunt11v111 . ..._ DiAQOr1tlml~nlo 
-~:1 L.iu. Jnr¡¡o Anlunin :l.11111 .. l'll, Jnl'1. 1111 prl111t11'1L In•· 
tatwi" <111 t>•tn Jiatriln, qon fouh" 1111uvu 1lul 001 l'i1111L111 hn 
dia1•1•nti1lo 11! l.ic. RArl\l•I t.b1·th1oii 1•! 011r1e•• clo lnlor lnln
rin•' 110 111 "'"""r ~1"t.il1l11 l'11•r·•I 11111.1111111111" •ci ¡onliliqno 
"" lne 1\cri.11li1·" • 0 0lici11l 1l11l 1•:at11d11., y "l>inrlo o.lol ' l lu
gi.r. 111' I" ri11°l111I 1111 \t.ixiun. 

y r•ra lo• 1•f1•1•t11a lt•i:nlr• 1•xpiol11 c•I proaonlu 1111 'l'nl1111-
c\11g11 11. J 1-c11 1h1 'l.l11y11 1lu mil 111'11ouln11 t11" 1111v~11t.a. Doy 
f.C. - !i111111ll'I R Hoo1lriti1M1, n11tnrlu p1\111iro. 

111 - :1-a 
J1.,F11.1lo ~ ~ 11~ l • inotn11ui111l1•l 1liolrilu tlu 1'11 01111011.,.

l l n tnnhl"I• .1 .. r.o ,., •. - 1-:11101 11111111 1lul l11t•·•l111lo do 11. 
A1c..-ndo loba, \'rcin" •¡1111 fo« 111.1 •••In ui111lMl, ni O: .. Ju1•r. 
•"!!")!''' 1111 ¡•rim.•rl\ i111ll\t11•i11 ,¡, ~1lo di•lrito, lflltl c•(nnco 
de ,.1 ..... h111li~p1wat.1 ao c1111vnr¡uu11 por 01hcLoft r¡no 1\11 
¡mhh,·a~n r11 "" p••ri llllil'<>• "l) fiui11J,1,1lul Rrtndo y "Mu· 
uitor R·•1,.1hli,·a1M, .. MI como c•n t' l 111¡¡i1r rlol nncimic•nto 
cl .. l .lií1111l11. lt'\'a v...i,•1 c11n intbrv11l111 du cli"z diwi, d. todu · 
lu I"'""'"'ª 1¡11t! lll .irean ll<ltt 1l11rooho ó. la horonoi1L, pnra' 
qut1. l" 'r al ?-. l"' 'r apotler11<lo hi1: iti1111¡, •e p1·c1onton 1\ de
ducirlo '''"''"' 1ld thmino 1111 tr~in~n ilr1\I r¡uu"" o•mta· 
r&n ,\t's1lt1 la f,'Cha clo la 1\ltim11. publicación cltÍ ' dicho¡ · 
eJi<'lt>&. 

Y 1•n cttmplimi1rntn r1._. lo nH111rl111ln p11ngo ol preHonte · 
•n rachuca, ;. 22 de Mayo Jo 18!JO. ,--·Fmnciaco do P . 
Ol••ra .... ~.rdario. · 

llS=:J-3 . 

Remates. 
Administnidón de Jt.,ntRft ',1,;1 diet rit.r',

1
<ÍA. Motztitliln.- . 

Para culirir una parte d1JI ndoudó d1¡ tll ,352 00 centnoa 
<'O<-e niil tr •acient"" cinc1w11ta y 'dos pcsfls q(1\i '.d9be 6. es.· : '· 
ta Adminiatr .. ci1ln l .. Co·mpailfa del deaiLgtio do.esta Yoga, . 
le han aiJo embl\rgRtlo1 unoM terren9a, di! su p]'opiedad, . · 
.;t.o& t'n l»s parRj~~ de Cocotv.ingo, H1111sfül11, ·'l'lacholnya; 
Ci.aa;•. Xifl"CtJ, Cfh11ncotlil.n, ·C11yo111ct~co; '!!:Htalúti"tla, ',,. 
Z.•luitipa. S"n Criat6bal y Atl11lh11echi"de 1esta misma · 
Yr.:a. cny•,. terronoa tienen nn .. capacidad ·1le quínce fa- . ··· 
ll"PA ..,¡, y m"1li11 c11Rrtillo1 clu 1emhra.dura de roarz coa . 
•• ... iur da t'l'673 44. cta. 1eg1\n el regiatro oficial y 11. fin, . · 
de 'JU• el remate IMI veri6r¡ull conforme. ó. dérechn, Re con-' ': 
Y.-n J>MIJ>rea para l11a almonedas qn~ ae etect1tarlln en · · 
-~ M111ini1traci6n en 101 1111\11 1 "', 8, 1 16 fl14[ pr6ximo · 
J 1mi11; a.lwirtienclo •11111 la última ee con calidnd de remate. 
o-;u a:1j....;6n i lo dispuesto en el 0_6digo di! _proeodimien-
t.te Ciwálrs. . 

.Mdztat:~n. Ma10 UI di! 1890 • ..:..Doroteo Moraloa. 
- . . l29- :i-2 . ~ 

\finería. · · · 
S"J•IC'iartt.n Jtl R11aario Viej.;.-Par.hucR.:... r..:i Jn~ta" 

Dirertín d4 -.ta Segrw:i&ei6n de cn1if11rmidRd con la re
.,,¡ .. .,¡,.,..,. de la Junta Cl1n .. ral tle aviadnl'l'a en au aeaión 
d. 19 lf1 '1cu1bre <111 aL<> ¡.rl.ximo f)llAAdo, ha acordado en 
_,,.,,de 111.y et•••••car 6 Junta Óenural de ACcioniatas 
...... Ma.. 1 .. a•iad•"'•" de I• mi•ma Nogociacidn la que 
M nri6eMa en ata Ciudad el mi1<rcol..a 4 dol prózimo 
....... ,J1mit. '1 ... "'"' ........ m•riana, con el 11bjetn de 
aj......,. i. cnt•••rJiGo d• uc:i<•., ... uia<laa •n •viatlnr111 on 
I• &llnnll•"• d., qu• >• ti .. 11•11 cu1111C:ÍmÍ•11to loe acoioni1-
tae J -.:iar uf '"Í•Plfl ¡.,. <1 .. 01.(a l'unll" 1¡i1e cun Bl 7& 1 
es1•.-.I•• -.nrcan ,.1ar.i~n: •11 •l r.onr.epto du 'Jne la rr•· 
Mb&e -••otll&liri• •11..Unl aua ef•t'fua l"11al111, 01111for• 
- 'I•• aru..rd•" &o1U1&1l•.re Jª "" lu Ju11tas 0"11•ral111, Í 
ennf11r- ' 1•4 K.tatut.<.re dtt la Negnciaeid11 y 6 1111 Her • 
turu rMpecti•u, por au&e la l>iputaciGn de Minerfa. 

Pachuca, Ma10 23 d. 1890.-l'flr la Junta IJiruotin, ' 
l. R. 419 Z....-a, ......iario. 

120 3-..3 
DiputMioo de minerfa el. P110b11ca.-Loe durlatlanoa 

lale O. Z.~'f llOP"f' Tu.,,., ArCAdio Remuro 
r F41bt 11 lul ... ooladO J!• el'11owbr~ 4!' Lu ~ 
l"atmu,•ana • 'tiíetat et. p'lata, alt~ en' la barran~· 

l'uoh11m1, Mayo 11 do 18110.-Rnmon RoN11l1:N, Srío. 
- 121-n- 8 

•• ..111f IL 
nip11tll(llon clo rnínuría do J1Ach11c"I Lo" 'cindadanoa 

Ertri•¡no flnrrm.lo y A lbol'tu J'Íirudu, li'áti dcmmcíado "por 
ubl1n 111111, l1L 111Í11n clo molrLl do p 11tq; ' Ln~ Hm:rt:ui tit1111-
tl111111 In mnohu1•f1L rltt '"" <Jap11lí1111!1 Dul Minuml dul Chí· 
on, ul N11rtu el~ 111• t11111¡111:", i.I f.(ur d<l P1:i1a ruclo11d", al 
Orio11to rl11l nrr•1y11 clo '"" cuorvoH y al Pomícmt<i tlo In pe· 
l\u dul Oui~I. , , 

' ~;I oi111l111ln11n Jnvé do TAndcrrh yº"" por la c"mparifa 
mlner111lo ,l'l\l:l111Jl1 y .llrínl !lr•l 1',1~9~ 1111 <loln11ncía.d1~ nna 
velB 110 a11Jt11l· rlo pl¡1t14, "ít111v)J•I)'~ lfl Huehl• de Amyatla. 

. ,clo u.~tll rulrumd.,111 H6,r fl~ ''• ·i11lh'íi·H~~(Jh,, al Orie11~ de 
J11UJll, 111 Nort.ú d•18anta•Oertnfdill la ntrl1V• y al Ponum· 
to J o 81111 t11 Tnn" 011.rrot1,rn. · 

lr.I ciu<IRdnno Ít.(n11cio ltilfl1lo pr1r la Comp&fifa de Pa.
oh1tc11 y Real del Monto, )i,. <l1tn1tncia<lo una vate de me

: tal rlo phlttl quo ~nrre do N nrlll"lo á. 8ur0ute, Aituaclll en 
.. . ~I M\noral , cl~I Monte, ni P~10icJnt0 de Ju mina.JI Ompr.

q11cA, S!lonb_Snnta Clar11 y .Mnr11villu, al Sur do J...a Luz y 
' al Oriouié ae· San J(J16 da 1111 l>!1pMlore1. 

· El ciutl•clano _David Ftientes p~1r al y pnr 1<18 cindada
. noe Lorenzo 'AlcáHtnr11,. J uue L6pez 6 Incundn C&Atr,,, 
hl\ 1l111111'1wia<lo" por ahapdn110. la 'mina de rnetnl ele plata 
Santo 1'o•!j'Í•, ~itun•lll en el .Miner"I dol Chic<•, al Nor-

. · F.sfo de la ¡iolilnci6n, al.!'n~ de ·san Ca Rifa, al Norte de 
· ·GrRn Oompl\ña1

, l\I Poniente del F{uan y t.I c;>riente de la 
min11 San ·R:alael. · · '• · 
' ' J.,01 ciudadanos Felipe Ramos é !~Mio, MonteMii:ro, 

.. . h'.1-n ~Of1Ul}ci,ndo",, para fonn¡tt' mina. ~011 ol noroqre <le. 811n 
· P edro, una ¡ :veta de metal de plata qne corr11 de Oriente 

· á. Pt>niente; situada en Atotonilcc;i ·er Grande, al Snr de la 
. ·peña lu.rgt. y r11'.ncho de Jn1é Mar!a· Mont.iel; al" Norte del 
· pnebl'o rl'o ·Santiaguitn, al Poniente del rio del agu&cate y 

· . . :.kl:Pa aal.,da, y at Oriente del cerrito de Sa.ntiago y cami· 
nn da A totonilco. , , ... . , .> 
·• Pacfü1ca, Mayo 18dó1890.-Ramon' J,lc;>snleR, Srio. 

" ' 122-3-3 ---.-.. ·': ··· •, 
.' . . '. : Dipu.l/lci•ln dé minería <ld Pacli11ca.,-EI ciudadano Jo-

1e Mrala Oá.rd~llJCi por sí y·pur loa ciudt.tlanoa Heaiqnio 
'· "Herñandez, Agustín Qtiintanilla,· "Evariato '-Diaz y Trini· 
· · dad Perez llarcía, her dennncia<lo por· abandono, el ao

oavon del Trompillo; situado sobre veta df metal de pla
. ta, en el Mineral del Monte, al S1lr 11ol cerro del Trompi· 

llo, al Nort6 de la mina d<! ·Laa J'lurea,-al ·Poniente del& 
' · poñl del ·coyote 1 al Oriente del ¡:amino· dtt,Pneblo nueve. 

· · · · · .Lul eiúdadilnO. Juaé Trinidad Arciniega, AmRdo Men· 
· ·doza, .f Hila Vallejo, José · Oárm~n ·Valencia, G\lllli&lupe 

: ~ . . Yidrina y Jnliah \'aca, han denunciado ouil el nombre de 
" .. La ;Fortuna.-· •1na vetl\ c!.e metal de plata-que curr4! de 

Oriente JI. Poni¡mte, situada en el S"lto de toa · Murc1él&
. · go1, ·como aie'z Iiildmetro• al Sur de At<:.ionilo•• e~ Gn.n· 

··· de, RI Ponlent• del rancho· de loa 1nagueyea, · al :sur dul 
rancho dtsl metate, al Oriento dul rancho de loa baüo• 1 
al Norte del rancho de B11Y.an. 

Pachlicr., MayCJ 26 de 1890.-Ramon RoHal•, ~rio. 
' . . : -- ... 123-3-:-3 

Tlip11taoi611 de miner!a'de PaohÍ1ca.'":"N1t hal>iéndl'8e 
prea1mtad11 1111 tiempo oportuno 1011\ltimn1 l101otsdol'ea de 

' la antÍl(tla luloiPnrla de benuflrlo 6 fundioion de metale. 
Santelicee, 1it11ada en Atotouiloo el Gniucle, ni para con• 

1 

tradocir lll 1lun111111io !)lle 11". olla, y porcansaJ.,abnnJuno, 
· hioiHron 101 8l'Ull · Full1ll' Uamn1 ' Ignacio l\fontotreb'l'O, 

ni para pedir el plazu en 11110 d11blt1ran N1\ahluc11n~ loa 
trabajo• 1le bonetioio; dejándnn '.alv<o 'dichos t1ltm1oe 

~ po1001lo~ y á a111 aor1111lorM, 101 Jeniolw11 y &eoionea que 
"" tcong~il d 1111edan tei11r,· JI&" qntloa rladt1zc1n en tiempo y 
• fur111a, ae cli6 pn111ion d11 la menoionada hMOienda 0011 lu 

&l(tllUI dul arroyo lnmudinto, 11 loa Hproudoa denuncian· 
ta1, el tlla 111111 y ocho dul oorriante n111.,.-Lo onal ha¡o 
uber por •I ¡1re11nte 11. 101 q1111 fueron t1ltim01 po-doras 
J 1111 11oroedun'11, para 101 efooto1 legalea. 
'. Paohnoa, Mayo 211 do 1890. -Ramon Ro11\llll, Srio. 
~ -- 12+-3---3 
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BANC.O NACIONAL 
.-

D B: Jj!J.X!CJOs 
: . 

A.VISO AL PlJBLICO. 
• r 

De conformidad con el artículo 2 C? del Reglamento de i1 de Diciembre de 1889, so
bre amortización de la moneda lisa y del antiguo si¡¡tema, se hace saber al público que
las personas autorizadas por este Banco para hacer e~ cambio á la par de la moneda re
ferida por la del(sistema decimal, son las siguientes: 

. . • 
.Aguasealientes, .. . ... ... .. . A~aascalientes .. : .. ... . : .. . Sres. Aguilar Herman·os 
B1·avos.... .. . .... . .... .. .. . .. Guerrero ... : . .. . ............ .. · Sr. Gabriel F. de Célis . 
Campeche. . ..... .... ...... .. Campeche ........ : ...... .-. . , Sr. Fernando J. Cano Diego 
Ciudad Victoria.... . .. . . Tamaulipas. :. :....... .. . ... Sr. Pablo Lavin 
Colima ...... ..... .. : .... . : .. . -~ Colima. .. : .. . . ::: . ...... ... ;. Sres: Arnoldo, Vogel y Compaña. 
Cuernavaca .. ,...... . .. . .. . . Morelos . . .......... . . . . .. :.. Sr. Ram6n Portillo y G6mez 
Chi huahua .. : . .-... . . .. ; ... .. ·. Chihuahua ... • .. . . .. . . . .. . . . Sucµrsal del Banco 
Durcr,ngo ... · .......... . . . _ .... : Durango ..... ·: . ...... ....... : Sres. Julio Hildebrand Sucesore~. 
Guadalajara ... ..... .. ::. . . Jalisco ... . . . . . . • •• . . . . . . . . . . . Sucursal del Banco 
Guanajuato .. . _. .. .... . . ;. . . Guanajuato ......... ... .... . . · Sucursal del Banco . · 
Guaymas . ... . .. . : .. . . ... ;· .. .- Sonora. ...... ...... . ..... .. , •. · Sres. F. A. Aguilar Sucesores 
La Paz .. .. : . .. .... ... . .' ..... . -. Baja Qalifornia... . . ....... Sres. Gota y Pelaez 
lifazatlan .. . : . ... .-.: .. ... :. Sinaloa ... . .... : . . ... :. .. ... .. Sucursal del Banco 

· Mérida ·: . . .... :. . . . . . ... ... . Yucatán .. : . . .. ;.~ . . : . .. .... .. ·Sucursal del Banco 
México .... ' .. .. .-.. ... .. .. .... Distrito FederaL ... . . : ... . Oñc1na Central del' Banco · 
Monterey .. ...... .. ........ .. · Nuevo· Le6n .... ,. , .'. .. ..... _: Sucursal del Banco· · 1 

Moretia .. . .... .. ... . . .. ; ... . , Michoacán . . .. · ..... :;. . .. ... Sr. J . Basagoiti y Compañía 
Oaxaca . .. ... :. . ... . .... .. . .. Oaxaca ... ... .. ... .. :. ..... .. Sucursal del Banco 
Pach'IJ,Ca .......... .. .... ..... . Hidalgo .... .... . ... . ........ : Sres. M.aquivar y Compañía · . 
Puebla • ... ... .. ... · ...... . : · Puebla........ . ... .. ..... ..... Sucursal del Banco · . 
Querétaro.. ... .. . . .. . ... .... Querétaro .-: ... ...... '. ... .. . Sr. Ignacio G .. Rebollo · 
SaJ,tillo .. . ... .. ... . . . . : . . . • . . Coahuila.: .. ... : ... .. . . .... ,. . Sr. Bernardo Sota . , . 
San Cristóbal ......•.. ~ .. :. . Chiapas . : .. . : . . . . . . .. . .. . . . . Sr. W. Paniagua , . · . 
San J '!ka;n Bautista . ..... · Tabasco .... .... . ~ ... . . .... .. . Sres. M. Berreteaga y Compañia 

· Sa;n Luís Potosí .. .. . .,... San Luis Potosí...... . ... . . Sucursal del Banco · 
Tamvpico .... .. .. : . .. . : ... :::. Tamaulipas ..... :....... .. .. Sr. Federico F. Schutz 
Tepic ... ... ::.'. .. .. .. '. .... ... · Tepic.. ... . .. .. ..... . . .. ... .. Sres. J. A. de Aguirre y Compañia 
Toluca ... .. ..... ... : .. ..... .. , . Méx~co .. . .. . . . . ..... . .... .. . ·Sres. J oaquin Cortica Hermanos 
Tlaxcala..... .... .. . .. .. ..... Tlaxca.la ... .' . .. ... . .. : .. ..... Sr. J . de J . Viñas · 
Veram-uz ... . ' .. ~ ; ..... : . ..... · Veracruz........ ... . .... . .. .. Sucursal del Banco 
Zacatecas . . . .. •. . . . . . . . . . . . Zacateca.s... ... .. . .. . .. . . . . . . Testamentaría de Ram6n C. Ortiz . - - ., .. 

LÓ que se hace saber al público, recorQ.ándole qu·~ co~forme ai Reglamento citado, el 
eambio de moneda se cerrará el día 30 de Junio próximo, desde cuya fecha en adelante 
las piezas del antiguo sistema perderán su valOr monetario (artículo 7 q ), castigándose 
como introductores 'de monedas ilegales "á los que pretendan circular las denomida.CJ 1·ea-
1a, medios 1·eales, cuartillas 11 tlacos (artículo 15), las cuales sólo se rf1acuñarán ocurriendo 
los interesados á las casas de moneda, que las recibirán por su peso y ley (artículo 7 q ): V . ' 

. \ ,. 

EL DIRECTOR. 

José v ... del Collado. ·.· 

.. 
p : ••. 
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